
MOORE ECUADOR 
INFORMA

AHORA SOMOS:

Suspensión de términos y plazos de los procesos administrativos tributarios:

El Servicio de Rentas Internas, mediante Resolución No. NAC-DGERC-
GC20-00000022, dispuso que:

Suspensión de términos y plazos de los procesos administrativos tributarios sus-
tanciados por el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador:

El SENAE, mediante Resolución No. SENAE-SENAE-2020-0016-RE, dispuso que:

SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS Y PLAZOS PARA
TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

Suspensión de términos y plazos de los procesos administrativos sustanciados 
por la Superintendencia de Compañías:

La Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. NAC-SC-
VS-INPAI-2020-00002712, dispuso que:


